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Extensión: 6847
Panamá, 11 de septiembre de 2019
DIVEDA-425 -2019
Señor
JORGE ARANGO A.
Representante Legal 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA INDUSTRIAL, S.A. (CAISA) -LA FINCA NUEVO EMPERADOR 3

E. S. D.
Señor Arango:

Remitimos para su corrección, las observaciones y/o comentarios al Plan de Auditoría Ambiental Obligatoria de la Compañía Agrícola Industrial, S.A. (CAISA)-La Finca Nuevo Emperador 3, ubicada en el Corregimiento de Nuevo Emperador, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. Al ser reestructurado, favor sírvase remitirnos un (1) original, una (1) copia impresa y dos (2) CD, del Plan de Auditoria Ambiental Voluntaria.
Recuerde que debe remitir sus observaciones dentro de diez (10) días hábiles, según lo establecido en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 57 del 10 de agosto de 2004, a partir de su notificación. 

Para mayor información favor comunicarse con el Tec. Carlos Acosta al teléfono 500-0837, Ext. 6011 o al e-mail cacosta@miambien.gob.pa.
Atentamente,

ING. JUAN MIGUEL JAÉN

Director de Verificación del Desempeño Ambiental, encargado 

MF/JC/acosta
Adjunto: Evaluación del Plan de Auditoría No. Informe IEP -019-2019
